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Con

s 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1  
760013105006201900489 01 ISABEL CAMPOS HERNANDEZ COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A, 
PROTECCION S.A. y 

PORVENIR S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

2 

760013105014201900504 01 PATRICIA MAGAÑA HERRERA COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

3 

760013105009202000106 01 BRIGIDO NUÑEZ COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. y 

PORVENIR S.A. 
 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 
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4 
760013105001202000519 01 LILIANA ESCOBAR ESCOBAR COLPENSIONES - EICE. Y 

PORVENIR S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

5 
760013105007202100066 01 ALBA LUZ RINCON COLPENSIONES - EICE., 

PROTECCIÓN S.A., 
COLFONDOS S.A. Y 

PORVENIR S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta, Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

6 
760013105001202100276 01 FABIO ALBERTO GARCIA 

SANTAMARIA 

COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta, Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 
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7 
760013105002201600326 01 
 

MARIA STELLA URIBE DE GALVIS COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta, Ordena  correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

8 
760013105009201900611 01 BETSY GUEVARA MARTINEZ 

 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES – 
COLPENSIONES 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

9 
760013105018202000187 01 JULIO CESAR GIRALDO PINZÓN ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

11/03/2022 Auto admite consulta de sentencia. Ordena correr TRASLADO 

a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido 

tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 
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10 
760013105018201800247 01 ANGELLIN ALEJANDRA 

CARDONA 
FUNDACIÓN CLÍNICA VALLE 

DEL LILI 

11/03/2022 Auto admite apelación de sentencia, Ordena correr TRASLADO  

al APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido 

el término señalado, empezará a correr el mismo para las 

demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá 

a elaborar el proyecto de sentencia que corresponda 

conforme a los alegatos que se presenten por las partes, el cual 

será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

 

11 
760013105013201900389 01 
 

MARIA DEL ROSARIO ULLOA 
GIRALDO 

COLPENSIONES - EICE. Y 
PORVENIR S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

12 
760013105013201900491 01 MARLENE MARIN ZULETA COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A 
11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 
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13 760013105009202000230 01 LUIS ENRIQUE LOPEZ SOTO COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

14 760013105018202000257 01 LIGIA TORRES CRUZ COLPENSIONES - EICE. Y 
PORVENIR S.A 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

15 760013105017202000265 01 CLAUDIA XIMENA NAVARRO 
ZUÑIGA 

COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 
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16 760013105007202100295 01 JOSE FRANCISCO WITTINGHAM 
ANDRADE 

COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A., 

PROTECCION S.A. y 
PORVENIR S.A. 

11/03/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

17 760013105002201700642 01 JOSÉ GILDER DRADA BEDOYA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

11/03/2022 Auto admite apelación de sentencia, Ordena correr TRASLADO 

al APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido 

el término señalado, empezará a correr el mismo para las 

demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá 

a elaborar el proyecto de sentencia que corresponda 

conforme a los alegatos que se presenten por las partes, el cual 

será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

18 760013105017201700314 01 ANA CARMELA FERNANDEZ 
MARTINEZ 

PROTECCIÓN S.A. 11/03/2022 Auto admite apelación de sentencia, Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a osl APELANTES, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo para 

las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 
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19 760013105009201500751 01 DORA INÉS CARDONA SÁNCHEZ HOTEL PACIFICO ROYAL 
LTDA 

11/03/2022 Auto admite apelación de sentencia, Ordena correr TRASLADO 

al APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido 

el término señalado, empezará a correr el mismo para las 

demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá 

a elaborar el proyecto de sentencia que corresponda 

conforme a los alegatos que se presenten por las partes, el cual 

será presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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